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• Reunión entre el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

autoridades representativas de las comunidades indígenas de Morelos y autoridades 

coadyuvantes para la toma de acuerdos previos relativos a la consulta previa, l ibre e 

informada a los pueblos y comunidades indígenas del estado de Morelos, sobre las 

acciones afirmativas ordenadas en el juicio SCM-JDC-21/2022 

[  S E D E  2 CUERNAVACA 1  1  LISTA D E  ASISTENCIA: INSTITUCIONES 1  FECHA: 10/02/2023 

N2 NOMBRE CARGO INSTITUCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FIRMA 
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Se reserva información con fundamento en el 
artículo 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la información pública del Estado de Morelos

Se reserva información con 
fundamento en el artículo 87 
de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información 
pública del Estado de Morelos

Se reserva información 
con fundamento en el 
artículo 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a 
la información pública del 
Estado de Morelos



. -� i mpepac 
ln:sl/Culo Morl!IOIISC 

de Procesos Electorales 

y Panícfpacton Ciudadana 

Reunión entre el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, autoridades 
representativas de las comunidades indígenas de Morelos y autoridades coadyuvantes para la toma de acuerdos 
previos relativos a la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas del estado de 
Morelos, sobre las acciones afirmativas ordenadas en el juicio SCM-JDC-21/2022 

SEDE 2 CUERNAVACA [ LISTA DE ASISTENCIA: AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FECHA:10/02/2023 
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Se reserva información con 
fundamento en el artículo 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
información pública del Estado de 
Morelos

Se reserva información con fundamento 
en el artículo 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información 
pública del Estado de Morelos

Se reserva información con fundamento 
en el artículo 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
información pública del Estado de 
Morelos

Se reserva información con 
fundamento en el artículo 87 
de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información 
pública del Estado de Morelos

Se reserva información con 
fundamento en el artículo 87 
de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información 
pública del Estado de Morelos

Se reserva información con 
fundamento en el artículo 87 
de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información 
pública del Estado de Morelos
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impep 
lnstltulo Morelonso 

de Prcecsos Electorales 
y Partlclpación Cturtadana 

Reunión entre el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, autoridades 

representativas de las comunidades indígenas de Morelos y autoridades coadyuvantes para la toma de acuerdos 

previos relativos a la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas del estado de 

Morelos, sobre las acciones afirmativas ordenadas en el juicio SCM-JDC-21/2022 

SEDE 2 CUERNAVACA 1  LISTA DE ASISTENCIA: AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FECHA:10/02/2023 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO 
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Se reserva información con fundamento 
en el artículo 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información
pública del Estado de Morelos

Se reserva 
información con 
fundamento en el 
artículo 87 de la Ley 
de Transparencia y 
Acceso a la 
información pública 
del Estado de 
Morelos

Se reserva 
información 
con 
fundamento
en el 
artículo 87 
de la Ley de
Transparen
cia y 
Acceso a la 
información 
pública del 
Estado de 
Morelos



. -� r m p e p a c  
l n s l íl u l o  Mo,clonse 

de Procesos aroctcraies 

y Particlpaclón Ciudadana 

Reunión entre el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, autoridades 

representativas de las comunidades indígenas de Morelos y autoridades coadyuvantes para la toma de acuerdos 

previos relativos a la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas del estado de 

Morelos, sobre las acciones afirmativas ordenadas en el juicio SCM-JDC-21/2022 

SEDE 2 CUERNAVACA LISTA DE ASISTENCIA: AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FECHA:10/02/2023 
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Nº NOMBRE COMPLETO CARGO COMUNIDAD MUNICIPIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FIRMA 
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Se reserva 
información 
con 
fundamento 
en el artículo 
87 de la Ley 
de 
Transparenci
a y Acceso a 
la 
información 
pública del 
Estado de 
Morelos



lnslitulo MOH.th!llSO 

ele Procesos Electorales 

y pantcfpaclón Ciudattana 

Reunión entre el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, autoridades 
representativas de las comunidades indígenas de Morelos y autoridades coadyuvantes para la toma de acuerdos 
previos relativos a la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas del estado de 
Morelos, sobre las acciones afirmativas ordenadas en el iuicio SCM-JDC-21/2022 

SEDE 2 CUERNAVACA [ LISTA DE ASISTENCIA: AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FECHA:10/02/2023 

FIRMA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MUNICIPIO COMUNIDAD 

1/ cJ E-(2,l G 

l eT (_l"\1,,V' A 

4-y;(/clc�� 
�rJ. 

/hnaA'llc:L� 

CARGO NOMBRE COMPLETO 
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Se reserva información con fundamento
en el artículo 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
información pública del Estado de 
Morelos

Se reserva 
información 
con 
fundamento 
en el artículo 
87 de la Ley 
de 
Transparenci
a y Acceso a 
la información
pública del 
Estado de 
Morelos



. -� r rn p e p a c  
lnslitulo Mo1olonso 

ere PtOC06� EIK-t0J3111!!1 

y Patlic:lpar.ión Cfudadana 

Reunión entre el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, autoridades 

representativas de las comunidades indígenas de Morelos y autoridades coadyuvantes para la fase informativa 

de la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas del estado de Morelos, sobre las 

acciones afirmativas ordenadas en el juicio SCM-JDC-21/2022 

SEDE 2 CUERNAVACA LISTA DE ASISTENCIA: AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FECHA:10/02/2023 
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Nº NOMBRE COMPLETO CARGO COMUNIDAD MUNICIPIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FIRMA 
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Se reserva 
información 
con 
fundamento
en el 
artículo 87 
de la Ley de
Transparen
cia y 
Acceso a la 
información 
pública del 
Estado de 
Morelos
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de eroeeeos Eícctcrates 

y Partlclpacldn Cturtartana 

Reunión entre el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, autoridades 
representativas de las comunidades indígenas de Morelos y autoridades coadyuvantes para la toma de acuerdos 
previos relativos a la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas del estado de 
Morelos, sobre las acciones afirmativas ordenadas en el iuicio SCM-JDC-21/2022 

SEDE 2 CUERNAVACA 1  LISTA DE ASISTENCIA: AUTORIDADES AGRARIAS 1  FECHA: 10/02/2023 

Nº NOMBRE COMPLETO CARGO COMUNIDAD MUNICIPIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FIRMA 
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Se reserva información con 
fundamento en el artículo 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
información pública del Estado de 
Morelos

Se reserva 
información 
con 
fundamento
en el 
artículo 87 
de la Ley de
Transparen
cia y 
Acceso a la 
información 
pública del 
Estado de 
Morelos
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Reunión entre el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, autoridades 
representativas de las comunidades indígenas de Morelos y autoridades coadyuvantes para la toma de 
acuerdos previos relativos a la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas del 
estado de Morelos, sobre las acciones afirmativas ordenadas en el juicio SCM-JDC-21/2022 

SEDE 2 CUERNAVACA LISTA DE ASISTENCIA: CIUDADANÍA FECHA: 10/02/2023 

NOMBRE COMPLETO COMUNIDAD MUNICIPIO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FIRMA 
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Se reserva 
información con 
fundamento en el 
artículo 87 de la 
Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
información 
pública del Estado
de Morelos

Se reserva 
información con 
fundamento en el 
artículo 87 de la Ley
de Transparencia y 
Acceso a la 
información pública 
del Estado de 
Morelos

Se reserva información
con fundamento en el 
artículo 87 de la Ley de
Transparencia y 
Acceso a la 
información pública del 
Estado de Morelos
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do Proc.geo11:loc,ur.-1ta 

V Partlclpaclén Ciud:idnna 

Reunión entre el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, autoridades 

representativas de las comunidades indígenas de Morelos y autoridades coadyuvantes para la toma de 

acuerdos previos relativos a la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas del 

estado de Morelos, sobre las acciones afirmativas ordenadas en el juicio SCM-JDC-21/2022 

SEDE 2 CUERNAVACA LISTA DE ASISTENCIA: CIUDADANÍA FECHA:10/02/2023 

Nº NOMBRE COMPLETO COMUNIDAD MUNICIP IO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FIRMA 
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Se reserva 
información 
con 
fundamento 
en el 
artículo 87 
de la Ley de
Transparen
cia y 
Acceso a la 
información 
pública del 
Estado de 
Morelos

Se reserva información con fundamento 
en el artículo 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información
pública del Estado de Morelos

Se reserva 
información con 
fundamento en el 
artículo 87 de la 
Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
información 
pública del Estado
de Morelos

Se reserva 
información 
con 
fundamento en
el artículo 87 
de la Ley de 
Transparencia 
y Acceso a la 
información 
pública del 
Estado de 
Morelos


